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La Paz, 12 de febrero de 2020 
P.I.E. N° 436/2019-2020   

Señora 
Dra. María Cristina Díaz Sosa 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
Sucre. 

Señora Presidenta: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de Informe Escrito 
presentada por la Senadora Máxima Apaza Millares, para que la Señora Presidenta del Tribunal Supremo 
de Justicia, responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe, cuántos casos de infanticidios se procesaron desde el año 2010 al 2020, detalle y 
desglose por departamento. Adjunte documento de respaldo.--- 2. Informe, en qué etapas procesales 
se encuentran los casos de infanticidios, desde el año 2010 al 2020. Detalle por año y por 
departamento.--- 3. Informe si en los casos de infanticidios desde el año 2010 al 2020, concurrieron 
delitos previos y en cuántos de ellos, conforme lo establece el artículo 258 del Código Penal vigente, 
modificado por la Ley N° 548 Código Niña, Niño y Adolescente, sobre los siguientes puntos: a) 
Vulnerabilidad, b) Situación de violencia previa y tipo de violencia, c) Cuántos fueron privados de su 
libertad individual y sexualidad, previo al infanticidio, d) Cuántos son resultado de delitos conexos a 
trata y/o tráfico de personas, e) Cuántos de los casos son resultado de ritos, desafíos grupales u otras 
prácticas, f) Cuántos de los infanticidios son resultado de abandono del o la progenitor/a y g) Cuántos 
de los infanticidios son por odio.--- 4. Informe, cuántos de los casos de infanticidio son cometidos por 
los padres, madres o ambos progenitores.--- 5. Informe, cuáles son los "argumentos" comunes y 
reiterativos de las y los infanticidas según la gravedad, desglose de manera detallada.--- 6. Informe, 
cuáles son las edades de las víctimas de infanticidio, detalle por año y por departamento.--- 7. Informe, 
en qué entorno familiar procura e impulsa los procesos por infanticidio.--- 8. Informe, cuál es la 
condición socio económica y educativa de las víctimas de infanticidio.--- 9. Informe, qué dificultades 
procesales se identifican en la administración de los procesos por infanticidio--- Sala de Sesiones de 
la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Se . Mónica Eva Copa Murga /  PRESIDENTA 
CÁMARA DE SENADORES 

SEN, ORA SECRETARIA 

hsario gbíriguez Cueítar 
SEGUNDA SECRETARIA 
CAMARA DE SENADORES 

ASAMSLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
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Sucre, 20 de marzo de 2020 
CITE: Sría. Gral. N° 192/2020 

H.R. 479/2020 

Señora: 
Sen. Mónica Eva Copa Murga 
PRESIDENTA 
CÁMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.- 

REF. Cumple PIE N° 436/2019-2020. 

De mi consideración. 

Adjunto al presente remito informe y documentación presentados por el Consejo de la 
Magistratura en respuesta al PIE N° 436/2019-2020. 

Con este particular, saludo a usted con las consideraciones de mi mayor respeto. 

Atentamente. 

y 

  

Cc. Arch. 
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ritfi iDENCIA CI  E. OF PRES- CM- N° 338/2020 

Señor: 
Abog. Jorge Horacio Paredes Carranza 
SECRETARIO GENERAL 
PRESIDENCIA 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
Presente. - 

REF.: RESPUESTA A LO SOLICITADO. 

De mi mayor consideración: 

Mediante la presente hago llegar un saludo cordial a su autoridad, a objeto de dar 
respuesta a lo solicitado mediante CITE.STRIA.GRAL N° 126/2020. En el cual 
solicita información al PIE 436/2019-2020, la cual se da respuesta mediante el 
Cite: N°214/2020 JNSIE-CM del Ing. Roberto Carlos López Guerra Jefe Nacional 
Servicios Informáticos y Electrónicos del Consejo de la Magistratura. 

Sin otro particular, me despido con las consideraciones más distinguidas. 

Atentamente: 

c.c. arch. 
D.V.G.E/C.B.O.S. 
CM-PRECM- 756/2020 

Justicia transparente, Justicia que transforma 
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